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INTRODUCCl:ON 

La Comisión Mixta FAC/Ol!S del Codex Alimentarius 
se creó para poner en práctica el Programa Conjunto FAO/ 
OMS sobre Normas Alimentarias. Los !-:iembros de la Comí-. 
si6"1 son los Estados Mie::.bros y Miembros Asociados de 
la FAO y/o de la ONS, que han r..otificado a sus respecti
vas organizaciones su deseo de q~e se les considere como 
Miembros. Al 30 de abril de 1976, 114 países eran !':iem-'
bros de la Comisión. se espera que otros países que ' parti
cipan en el trabajo de la Somisi6n o de sus órganos auxi
liares en calidad de observadores lleg-... en a ser Jhe:nbros 
en un pr6xi~o futuro. 

La finalidad del Frogra~a Conjunto FAO/OMS sobre 
Normas Alimentarias es proteger la salud de los consumi
dores y asegurar el estableci:r.ie!!.:o de unas prácticas 
equitativas en el cor.:ercio d'2 los productos alimenticios; 
fomentar la coordinación de todos los trabajos ~ue se 
realice•1 sobre normas alir.-.entarias por organizac.iones 
internacionales gubernamentales y no guberna~entales; de
terminar prioridades e iniciar y orientar la preparación 
de proyectos de norrnás con la ayuda y por intermedio de 
las organizaciones apropiadas; ultimar las normas y, 
una vez que hayan sido aceptadas por los gobiernos, publi
carlas en un Codex Alirr,entarü ... s, bien como normas regiona
les o bien como normas mundiale.s. 

La Comisi6n en su 11° periodo de sesiones, celebrado 
en marzo/abril 1976, adoptó como nor::'.a recomendada para 
distribuirla a todos los Estados Miembros y I-'.iembros Aso
ciados de la FAO y/o de la O!!S la Horma i-:1.mdial para los 
Camarones congelados rápidamente.!/• 

Se pide a los Miembros de la Comisión que notifi
quen a la secretaria de la Comisión del Codex Alimentarius 
Progra:na Conjunto FAO/OHS sobre Nor:-;:as Alimentarias, FAO, 
Ro!"'.la - su aceptación de la non-:ia reco::,er.dada, de confor
r.ridad con el Procedimient-o de Ace?taci6n para las Normas 
de Prcd~ctos del Codex que figur~ e!'l. el párrafo 4 de los 
Pri!'l.cipios Generales del Codex Alimentarius (Yéase nan;;..al 
ce Procedimiento de la Comisión, C~arta edici6n). 

Se invita igualmente a los Estados l·liembros y Hiem
bros Asociados de la FAO y/e- de la 0:-:s, que no ·sean Miem
l;ros de la Co:-:;isi6n, a que r.otifiqi..,en a la Secretaria si 
desean o no aceptar la norr:la recomendada. La no:::ma .reco
mendada se publicará en el Codex /..limentarius c0mo norma 

En la p¿gina 17 figura la lista completa de las normas 
para pescado y productos ~esq~eros aüoptadas por la 
Comisión del Codex AL.r:1enta:rius ::¡_ue se han e:'lviado a 
los gobiernos para s:.:. ace:;.taci6n, y de distü,tos códi
gos de prácticas. 
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mundial del Codex cuando la Comisión determine que ello 
es apropiado, teniendo en cuenta las aceptaciones que se 
hayan recibido. 

. ~l Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Ali
mentarios ha preparado especificaciones de identidad y 
pureza para los aditivos alimentarios incluidos en esta 
norma. La Comisión del Codex Alimentarius está estudiando 
detenidamente estas especificaciones para hacer de ellas 
especificaciones para aditivos alimentarios reconocidas 
internacionalmente. 

Los métodos de análi~is y tomad~ muestras a que se 
alude en esta norma no aspiran necesariamente a sustituir 
a los méto~os ordinarios de anális.is y toma de rr.uestras; 
se trata simple~ente de que los gobiernos los acepten" 
los empleen co:no métodos de arbi traj'e para sol ventar l~s · 
controversias internacionales. · 

. CAC/RS 92-1976 

NORMA INTERNATIONAL RECOMENDADA PARA 
LOS CAMARONES CONGELADOS RAPIDAMENTE 

1. AMBITO DE APLICACION 

Esta norma se aplicará a los camarones crudos o tratados 
al vapor de agua, precocidos o hervidos totalmente durante 
la elaboración, congelados rápidamente y destinados direc
tamente al consumo. No se aplicará a los productos en los 
que se indique que se destinan a ulterior elabora~i6n ni a 
las especialidades en las que los camarones constituyan 
sólo una parte del contenido comestible. 

2. DESCRIPCION 

2.1 Definición del producto 

2.1.1 Los camarones congelados rápidamente se obtienen 
de especies de las familias: 

a) Penaeidae 
b) Pandalidae 
c) Crangonidae 
d) Palaemonidae 

2.1.2 Pueden envasarse juntos camarones de tamaño y 
color comparables. No deben envasarse juntos camarones 
que presenten a la vista diferencias evidentes. 

2.2 Definición del proceso 

2.2.1 Los camarones podrán presen~arse: 
i) "crudos" - no expuestos a temperaturas lo ~a~-
tante altas para coagular la proteína en la superficie; 
ii) "precocidos" - calentados durante un periodo de 
tiempo tal que la superficie del producto alcance una 
temperatura suficiente para coagular la proteína en la 
superficie pero insuficiente para coagular la proteína 
en el centro térmico; 
iii) "cocidos" - calentado~ durante un periodo de 
tiempo tal que el centro térmico del camarón alcance 
una temperatura suficiente para coagular la proteína. 

2.2.2 El producto, después de una preparación ade
cuada se someterá a un proceso de congelación, y_deberá 
satisfacer las condiciones que se enumeran a continua
ción. Este proceso de congelación deberá llevarse a 
cabo en un equipo apropiado, de tal ~orma que la zo~a 
de temperatura de cristalización máxi~a se pase rápida
mente. El proceso de congelación rápida no deberá con
siderarse completo hasta que, , después de lograda la 
estabilización térmica, el producto no haya alcanzado, 
en el centro térmico, una temperatura_d~ -18°c (0°F). 
El producto deberá mantenerse en condiciones que man
tengan su calidad durante el.transporte, el almacena
miento y la distribución, e incluso hasta el momento 
de su venta final. 
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Está permitida la práctica reconocida de descongélaci6n 
y nuevo envasado de los productos, en condiciones con
trola~as, seguida de la reaplicación del proceso de con
gelación rápida definido. 

2.2.3 Los camarones podrán someterse a congelación· 
rápida individualmente o en masa. 

2.3 Presentación 

Los camarones se presentarán en las siguientes formas: 
2,3.1 . Enteros - con cefalotorax (cabeza), caparazón 
y abanico de la cola. . 
2.3.2 Sin cabeza - sin .cefalotorax (cabeza) con ca-
parazón y abanico de la cola. ' 
2.3.3 Pelados (con abanico de la cola) - sin cefalo
torax (cabeza) y caparazón hasta el último segmento: 
con caparazón en el último segmento y abanico de la 
cola. 
i) Redondos - preparados como se describe en 2.3.3. 
ii)_ Redo~dos y sin intestinos - además de la prepa-
ración descrita en 2.3.3 se ha abierto el dorso de los 
~egmen~os pelados de los camarones y se han quitado los 
intestinos. 
iii) Cola en abanico (abiertos) - además de la pre-
paración descrita en 2.3,3, los segmentos pelados de 
los camarones se han rajado longitudinalmente a lo 
largo del eje dorsal, dejándolos abiertos y quitando 
los intestinos. 
iv) . Estilo occidental - además de la preparación 
descrita en 2,3.3, los segmentos pelados de los cama
rones se han rajado longitudinalmente por completo a 
lo larg~ del eje d?rsal de los primeros cuatro segmen
tos, deJándolos abiertos y quitando los intestinos. 

2.3.4 Pelados (sin abanico de la cola) - sin cefa
lotorax (cabeza) y desprovistos de todo el caparazón, 
incluido el abanico de la cola, 
i) Pelados - preparados según lo descrito en 2.3,4. 
ii) Pelados y sin intestinos - además de la prepara-
ción descrita.en 2.3.4,_han sido abiertos por el lomo y 
se les han quitado los intestinos, 

2,3.5 Trozos - Cuando el número de camarones singla
sear sea superior a 150 por kg (> 70 libras), se con
siderará trozo todo camarón que esté formado por menos 
de 4 segmentos; cuando el número de camarones sin 
glasear sea de 150 o menos por kg (< 70 libras), se 
considerará trozo todo camarón que esté formado por 
menos de cinco segmentos. 
Estos trozos podrán estar presentes en el producto 
definido en las subsecciones 2.3.1, 2,3.2, 2.3.3 y 
2.3,4, a condición de que no excedan de las tolerancias 
establecidas en 3.3.6, Cuando los t r ozos se envasen 
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y vendan como tales, deberán denominarse de acuerdo con 
lo dispuesto en la sección 6.1.2. 

2. 3 .b Otras formas de presentación 
Se permitirá cualquier otra forma de presentación a con
dición de que: 
i) se distinga suficientemente en las demás formas 
de presentación que se establecen en la presente norma ; 
ii) cumpla todos los demás requisitos de la presente 
norma; 
iii) esté suficientemente descrita en la etiqueta para 
evitar que se confunda o induzca a error al consumidor. 

3, FACTORES ESENCIALES DE COMPOSICION Y CALIDAD 

3, 1 Materia pri ma 

Los camarones congelados rápidamente deberán prepararse 
con camarones limpios y en buen estado, frescos o precon
gelados, de especies pertenecientes a las familias enu
meradas en la subsección 2.1.1 y ser aptos para el consu
mo humano. 

3,2 Ingredientes facultativos 

El agua que se utilice para el glaseado, la cocción o 
la congelación podrá contener: 

sal 
zumo de limón 
azúcares (sacarosa, azúcar invertido, dextrosa, 
fructosa, jarabe de glucosa, lactosa) 
aderezos, especi as, sustancias aromáticas (pr oteína 
vegetal hidrolizada) 

3,3 

3.3.1 

Producto final 

Aspecto 
- De tamaño generalmente uniforme dentro del grupo de 

talla o envase de que se trate. 
- Fáci l mente separables cuando en la etiqueta se des

criban como congelados individualmente, 
- Color característico de la especie y del habitat o 

zona de donde proceden y prácticamente exentos de: 
deshidratación, manchas negras, ennegrecimiento u 
otra alteración anormal del col or. 
Limpios ; exentos de materias extrañas y práctica
mente exentos de: patas, caparazones sueltos, ante
nas, cabezas; camarones con partes de cabezas o 
intestinos o mal pelados, según corresponda a!ª 
forma de presentación; camarones rasgados, danados; 
y exentos de camarones i naceptables por cualquier 
otra razón. 

- Exentos de trozos de camarones, en t odas las f ormas 
de presentaci ón, con excepción de lo dispuesto en 
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la subsección 2.3.5 y a condición de que se cumplan 
las tolerancias previstas en la subsecci6n 3.3.6. 

3.3,2 Olor y sabor 

una vez descongelados y, cuando asi proceda, cocidos 
al vapor o hervidos, como se establece en la subsec
ción 7.3, los camarones deberán tener un buen olor y 
sabor caracteristicos y estar exentos de olores desa
gradables de cualquier clase. Un olor o sabor natural 
que recuerde el yodoformo no se considerará como de
fecto, a menos que sea excesivo. 

Textura 

Una vez descongelados y, cuando asi proceda, cocidos 
al vapor o hervidos, como se establece en la subsec
ción 7.3, los camarones deberán tener una consisten
cia relativamente firme y no ser pulposos, 

Glaseado 

Los camarones podrán glasearse individualmente o en 
masa. Una vez glaseados, la capa de hielo deberá 
cubrir los camarones de modo que se reduzca al minimo 
la deshidratación y la oxidación. El agua empleada 
para el glaseado habrá de ser potable. Las normas de 
potabilidad no habrán de ser inferiores a las que 
.figuran en las "Normas internacionales para el Agua 
Potable" de la Organización Mundial de la Salud. Cual
quier otro ingrediente o aditivo de los enumerados en 
3.2 y 4 respectivamente, que se utilice para el gla
seado, deberá cumplir con los requisitos de higiene 
de la sección 5. 

Clasi.ficación por tamaños 

Los camarones congelados rápidamente, cual(f.tlera que 
sea la forma de presentación, podrán presentarse cla
sificados por tamaños o sin clasi.ficar. Si están cla
sificados por tamaños, podrán envasarse por número, es 
decir, declarando el número medio de camarones de ta
maño comparable por unidad de peso (o masa), expre
sada como gama o número medio de camarones, en el sis
tema métrico (unidades del "Systéme International") o 
en el sistema "avoirdupois" o en ambos sistemas de 
medidas, según las necesidades del pais en que se 
venda el producto. La declaración podrá hacerse como 
se indica en el Anexo D, 

3.3.6 Defectos y tolerancias 

Los camarones congelados rápidamente en las diver~a~ 
formas de presentación deberán ajustarse a la defini: 
ción y a los factores esenciales de calidad estableci
dos en esta norma, salvo las tolerancias permit.idas 
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definidas en er Anexo By expuestas en el Anexo C. 

4. ADITIVOS ALIMENTARIOS 
Aditivo 

Agentes reguladores del pH 
Acido cítrico 

Difosfato, tetras6dico o tetrapo- l 
tásico (pirofosfato de Na o~) 
Trifosfato, pentasódico o pentapo
tásico (tripolifosfatos de Na o X) 
Antioxidante 
Acido L-ascórbico 

Colores 
Cantaxantina, CI 75135 
Eritrosina, CI 45430 
Ponceau 4R, . CI 16255 ¡ 
Sustancias conservadoras 
Metabisul.fito, sodio (para utili-l 
o potasio zar en el 
Sulfito, de hidrógeno producto 

Sulfito de sodio camente) 
o sodio crudo úni- l 
s. HIGIENE Y MANIPULACION 

Dosis máxima en el 
producto .hnal 

Prá~ica correcta de 
fabricación 
5 g/kg expresados en 

' P205, solos o en com
binación 

Práctica correcta de 
fabricación 

30 mg/kg solos o en 
combinación, '6.nica
mente en los produc
tos sometidos a tra
tamiento térmico 

100 mg/kg en la parte 
comestible del pro
ducto crudo; 30 mg/kg 
en la parte comesti
ble del producto co
cido, expresados en 
502, solos o en com
binación 

?·1 se recomienda que los productos regulados.por 
las disposiciones de esta norma se preparen y manipulen 
de acuerdo con los códigos siguientes: 
i) las secciones correspondientes del Código inter
nacional recomendado de Princi ios enerales 

e igiene e os a imen os 
ii) el codi~o de prácticas para el pescado congelado 
(en preparaci6n 
iii) el Código de prActicas para los camarones (en 
preparación) • 

5.2 En cuanto sea compatible con una práctica correc-
ta de fabricación, el producto estará exento de materias 
objetables. 

5,3 Analizado con métodos adecuados de toma de mues-
tras y examen, el producto crudo: 
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a. estará exento de microorganismos en cantidades noci
vas para la salud humana: 

b. estará exento de parásitos nocivos para la ·salud 
humana: y 

c. no deberá contener ninguna sustancia tóxica proce
dente de microorganismos en cantidades que puedan 
representar un peligro para la salud. 

5.4 Analizado con métodos adecuados de toma de muestras 
y examen, el producto tratado térmicamente: 

a. no deberá contener microorganismos patógenos; y 
b. no deberá contener ninguna sustancia procedente de 

microorganismos en cantidades que puedan representar 
un peligro para la salud. 

6. ETIQUETAOO 

Además de las secciones 1, 2, 4 y 6 de la Norma General 
Internacional Recomendada para el Etiquetado de los Ali
mentos Preenvasados (CAC/RS 1-1969) se aplicarán las si
guientes disposiciones especificas. 

6.1 Nombre del alimento 

6.1.1 El nombre del producto declarado en la etiqueta 
deberá ser "camarón" o "camarones" a condición de que esa 
denominación se ajuste a la costumbre del pais en que haya 
de venderse el producto y siempre que éste se identifique 
de tal manera que el consumidor no pueda ser inducido a 
error. 

6.1.2 Además, deberá figurar en la etiqueta, junto con 
el nombre del producto, la forma de presentación, según 
se indica a continuación: 
Forma dt? presentación 
a) Enteros 
be) Sin cabeza 

) Pelados (con abanico 
de la cola) 

d) 

e) 

f) 

Pelados (sin abanico 
de la cola) 

Trozos 

Trozos pelados o trozos 
pelados de camarón o 
camarones 

Indicación en la etiqueta 

- Camarones enteros 
- Camarones sin cabeza 
- Camarones pelados (con aba-

nico de la cola). Además, 
podrán utilizarse, según 
sea el caso, los términos 
"sin intestinos", "cola en 
abanico", "mariposa", "abier
tos" o "redondos" 

- Camarones pelados. Además, 
podrán utilizarse, según 
sea el caso, las palabras 
"sin intestinos" 

- Trozos de camarón o cama
rones, con caparazón 

- Trozos pelados de camarones. 
Además, podrán utilizarse, 
si son apropiadas, las pa
labras "sin intestinos" 

g) Otras presentaciones 
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- Si el producto se obtiene de 
conformidad con la subsección 
2.3.6 deberán figurar en la 
etiqueta junto a la palabra 
"camarones", las palabras o 
frases adicionales necesarias 
para evitar que el consumidor 
se equivoque o sea inducido 
a error. 

6.1.3 Deberá indicarse en la eti(J{1eta la naturaleza 
del producto: crudo, precocido o cocido. Tratándose de 
productos tratados térmicamente, la indicación del grado 
de cocción deberá ajustarse a las disposiciones de la 
subsección 2.2.1. 

6.1.4 (i) Deberá aparecer también en la etiqueta el 
término "conge_lado rápidamente", salvo que podrá emplear
se el término "congelado" 1/ en los paises donde se uti
liza habitualmente dicho t~rmino para describir el pro
ducto:elaborado de conformidad con lo establecido en la 
subsección 2_.2.2 de la presente norma. 

(ii) Los . camarones, cualquiera que sea la forma 
de presentación, pueden someterse a congelación rápida 
individualmente, y en tal caso eh la etiqueta podrá 
indicarse "congelados rápidamente por separado" o "con
gelados individualmente" .1/• 
6.1.5 Además de las denominaciones especificadas, 
podrá añadirse el nombre comercial usual o corndn de la 
variedad, siempre que no induzca a error al consumidor 
en el pais en que haya de distribuirse el producto. 

6.2 Clasificación por tamaños 

Si los camarones congelados rápidamente se etiquetan 
indicando su n~mero, la clasificación deberá ajustarse 

·a io dispuesto en la subsección 3·.3.5. 

6.~ Lista de ingredientes 

6.3.1 Deberá declararse en la etiqueta una lista com
pleta de ingredientes en orden decreciente de propor
ciones. Serán aplicables también las disposiciones de 
las subsecciones 3.2(b) y 3.2(c) de la Norma General 

·Internacional Recomendada ara el Eti etado de los 
imentos eenvasa os R 1-1 

6.3.2 cuando los camarones estén glaseados, no se 
requerirá declaración especifica en la etiqueta, a 
menos que el agua de cocción o glaseado contenga adi-

. .tivos. 

y ·"Fr6zen" (congelado): En algunos paises de habla 
1nglÉ!sa este término se usa como equivalente a "quick 
froz.en" (congelado rápidamente). 
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6.4 Contenido neto 

6.4.1 Deberá indicarse el contenido neto, en peso,·en el 
sistema métrico (unidades del "Systéme International") o 
en el sistema "avoirdupois", o en ambos sistemas de medida, 
seg(m las necesidades del pais en que se venda el alimento. 

6.4.2 cuando el producto haya sido glaseado, la declara
ción del contenido neto se referirá al producto con exclu
sión del glaseado. 

6.5 Nombre y dirección 

Deberá indicarse el nombre y la dirección del fabricante, 
envasador, distribuidor, importador, exportador o vende
dor del alimento. 

6.6 Pais de origen 

6.6.1 Deberá indicarse el pais de origen del producto, 
cuando su omisión pueda resultar enganosa o equivoca 
para el consumidor. 

6.6.2 cuando el producto se someta en un segundo pais 
a una elaboración que cambie su naturaleza, el pa1s en 
el que se efectde la elaboración deberá considerarse 
como pa1s de origen para los fines de etiquetado. 

6.7 Identificación del lote 

En cada envase deberá indicarse con caracteres indele
bles, en clave o en claro, la empresa productora y el 
lote. 

7. TOMA DE MUESTRAS, EXAMEN Y ANALISIS 

Los métodos de análisis y toma de muestras descritos, 
o a los que se alude a continuación, son métodos inter
nacionales de arbitraje. 

7., Toma de müestras 

La toma de muestras de lotes para el examen del pro
ducto deberá hacerse de acuerdo con los Planes de Toma 
de Muestras para los Alimentos Preenvasados del Codex 
Alimentarius (NAC-6,5) (CAC/RM 42-1969) 

7.2 Procedimiento de deseen elación (CAC/RM 40-1971) 
ara aplicar antes el examen, si procede) 

La muestra se descongela colocándola en una bolsa de 
plástico e introduciéndola en un baño de agua agitada 
a unos 2oºc (68ºF). Para determinar si el producto 
está totalmente descongelado basta presionar la bolsa 
de vez en cuando, sin dañar la textura de los camarones, 
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hasta comprobar al tacto que no existen ndcleos duros ni 
cristales de hielo. 

7.3 Procedimiento de cocción 
(Para aplicar antes del examen, si procede) 

7.3.1 Al vapor - Póngase la muestra en un recipiente ce
rrado ~e ~8 cm (7 pulgadas) de diámetro y colóquese sobre 
agua hirviendo durante unos 15-20 minutos, si está conge
lada, o durante unos 7-10 minutos, si se ha descongelado 
ya. Durante el ensay2 el recipiente deberá estar tapado 
y mantenerse en un bano de agua a 60ºC (140ºF). 

7.3.2 Ebullición en bolsa - Colóquese la muestra des
congelada en una bolsa de plástico que resista al agua 
hirviendo y ciérrese. Introddzcase la bolsa, con su 
contenido en agua hirviendo y déjese cocer hasta que la 
temperatura interna del producto alcance 7ooc (160ºF). 
Sáquese el producto hervido de la bolsa y déjese escurrir. 
Nota: Véanse también las subsecciones 7.2 y 7.5. 

7.4 Examen de defectos fisicos 

La muestra se examinará para determinar la presencia de 
los defectos expuestos en el Anexo B seg-6.n el Anexo c. 

7.5 Examen organoléptico 

El examen organoléptico deberá correr a cargo de per
sonal calificado en la materia y habrá de hacerse des
pués de descongelar la muestra con arreglo al procedi
miento indicado en la subsección 7.2. Cuando asi pro
ceda, la muestra se cocerá antes de la evaluación orga
noléptica por uno de los métodos indicados en la sub
sección 7.3. 

Determinación del contenido neto de los pro
ductos glaseados 

Procedimiento 
1) Abrase el envase que contiene los camarones con
gelados rápidamente inmediatamente después de sacarlo 
del almacén frigor1fico. 
i) Si el producto está crudo, colóquese el conte-
nido en un recipiente en el~entre agua dulce a 
temperatura ambiente por la parte inferior, con flujo 
aproximado de 25 litros por minuto. 
ii) Si el producto está cocido, póngase en un en
vase que contenga una cantidad de agua dulce potable 
a 27ºC (SoºF) equivalente a ocho veces el peso decla
rado del producto. Déjese el producto en el agua 
hasta que se derrita todo el hielo. Si el producto 
es un bloque congelado, girese varias veces durante 
la descongelación. El punto de descongelación completa 
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puede determinarse intentando separar suavemente el bloque. 
2) Pésese un tamiz limpio y seco de malla de alambre 
cuadrada de 2,8 mm de apertura (Recomendación ISO R 565) 
ó 2,38 mm (u.s. núm. 8 Standard screen), 
i) Si el contenido total del envase es 500 g (1,1 
libras) o menos, utilícese un tamiz de 20 cm (8 pulgadas) 
de diámetro, 
ii) Si el contenido total del envase es más de 500 ~ 
(1,1 libras), utilícese un tamiz de 30 cm (12 pulgadas) 
de diámetro, 
3) Una vez que sea posible ver o sentir al tacto que 
se ha eliminado todo el glaseado y que los camarones se 
separan fácilmente, viértase el contenido del recipiente 
en el tamiz, pesado previamente. Inclínese el tamiz en 
un ángulo de unos 200 y déjese escurrir durante dos mi
nutos. 
4) Pésese el tamiz con el producto escurrido. Rés-
tese el peso del tamiz; la cifra resultante será el con
tenido neto del envase. 

8. CLASIFICACION DE DEFECTUOSOS 

Se considerará "defectuoso" toda muestra que no responda 
a uno o más de los requisitos de calidad del producto' 
final: 
a. 

b, 
c. 

aspecto (subsección 3.3,1), a reserva de la toleran
cia para defectos físicos por cada unidad de mues
tra de 500 g que se establece en el Anexo c: 
olor y sabor {subsección 3,3,2); 
textura (subsección 3,3,3), 

ACEPTACION DEL LOTE 

Se considerará que un lote cumple los requisitos de esta 
norma cuando: 
a. el número total de "defectuosos" no sea superior al 

indice de aceptación (c) del plan de toma de mues
tras correspondiente de los Planes de Toma de Mues
tras Ef'ª los Alimentos Preenvasados (NAC-6,5) 
(CAC/ 42-1969); y 

b. el contenido neto medio de todas las unidades de 
muestra examinadas no sea inferior al minimo espe
cificado; y 

c. el tamaño de los camarones est~ de acuerdo con la 
cifra declarada (Anexo D) ; y 

d. no haya diEerencias perceptibles claramente a la 
vista, tal como se indica en 2.1.2, 
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ANEXO ·A 

Se permite la práctica tradicional seguida en varios países 
de i nc~u~r el término "camarón", con algun?s términos que 
lo califiquen, en el nombre comdn de especies que realmente 

_no son camarones, como el "camarón de la Bahía de Dublin" 
(Nefhrops norvegicus), y nada de lo estipulado en esta norma 
impide que se prosiga dicha práctica, siempre que se tomen 
las precauciones necesarias en la etiqueta del producto para 
que el consumidor de los países en cuestión no sea inducido 
a error. 

ANEXO B 

DEFINICIONES DE LOS DEFECTOS DE LOS CAMARONES 
CONGELADOS RAPIDÁMENTE 

(a examinar en estado descongelado) 

a) Deshidratación - el caparazón o la carne de los camaro
nes presenta zonas blanquecinas, que afectan gravemente 
a su aspecto, textura o buen sabor. 

b) Alteración del color - los camarones tienen un aspecto 
amarillo claramente perceptible que afectan gravemente 
a su aspecto, textura o buen sabor. 

c) Ennegrecimiento - los camarones presentan un aspecto 
claramente negro que afecta gravemente a su aspecto, 
textura o buen sabor. 

d) Manchas negras - el capar azón o la carne de los cama
rones presenta zonas oscurecidas, que afectan grave
mente a su aspecto. 

e) Sin cabeza - camarones con el cefalotorax (cabeza) 
totalmente desprendido. 

f) Parcialmente sin cabeza - camarones que no tienen total-
mente desprendido el cefalotorax (cabeza). . 

g) Cortado o desgarrado, dañado, trozo: · 
i) Cortado o desgarrado - camarón que tiene una 

grieta en la carne mayor de 3/4 del espesor del 
camarón en el lugar del corte o desgarradura. 

ii) Dañado - camarón aplastado o mutilado en forma 
que influya notablemente en su aspecto. 

iii) Trozo - porción de camarón de menos de cinco 
segmentos, si se trata de camarones de los que 
entran menos de 150 en kg (70 en libra), y de 
menos de cuatro segmentos, si se trata de cama
rones de los que entran más de 150 en kg (70 en 
libra). 

h) Mal pelados - camarones que presentan caparazones o 
pedazos de caparazón en cantidad superior a la per
mitida para la forma de presentación en cuestión. 

i) Intestinos mal eliminados - camarones que presentan 
restos negros u oscuros de intestinos cuando la forma 
de presentación exige 10 contrario, 

j) Patas, caparazones sueltos y antenas: 
i) Patas - patas marchadoras sueltas o unidas a los 

camarones. 
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c.1 Este cuadro y el ndmero máximo de casos de defectos se basa en un NAC de 6,5. El cuadro 
de defectos no se aplica a los envases individuales, sino a las partidas, muestreadas 
con arreglo a los Planes de Toma de Muestras del Codex Alimentarius FAO/OMS para los Ali
mentos Preenvasados (CAC/RM 42-1969). se considera que hay un caso de defecto cada vez 
que se encuentran los defectos que se especifican en 500 gramos del producto. 

Tipo de defecto 

n 

re ac1. n con 

os in es 1.nos 

y camarones e 

pica e a as or 
mas de presentación El primer caso 

2.3.1 a 2.3.6 
1 2 3 4 5 

X X X X X X 5% en n'dmero 

X ' X - XXX X 
X X - X X X , X 
X X · X X 
X 
X 
X X X X, X 
X X X X X 

X X 5% en so 

X 5% en n'dmero 

X 

Los demás 
casos 

+ 3% 

+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 

+ 3% 

+ 3% 

+ 2% 
+ 

"' 



1 

Ap11.cao1e a 1as .t'or- Los demás Tipo de .defecto· mas de presentación El primer caso casos j 2.3.1 a 2.3.6 
I l!:N rwm;.t<O: rias ae ..uu/Ka lí!UU/J.ioraJ 1 2 3 4 5 6 1 
I Deshidratación/desecación X X X X X X 5¡; en número + 3% • ¡ Mancnas . negras carne X X X X X X o,. en numero + .q70 

caparazon X X X X 1 í!A> en numero + ti% 
. cor1:aaos. aesqarraaos o aanactos X X X X X ~;,, en peso + · -;)lo 

i '!TOZOS ' 1 X X X X X 2'>A> en Peso +107o 
1 1naaecuaaament:e pe1.aaos en re1acion con 1 

la forma de presentación X X 5% en peso + 3% i 
: i:;1.1.m1nac1on incompleta ae los intestinos 
'~cuando se esEecificai X X X X 5% en peso + 3% ' 
1 abezas, paPtes de ca eza Y.camarones ae 

2% i ; caparazón blando X 3% en peso + 
!'atas, caparazones sueltos v antenas X X . X X .:u en número + 5 : 

I M~terias = extranas = l no =noc~vas¡========== , X X x x x x 2 en numero + 1 = -==-=,,-====-====---------=---------------=-==== === 

Tolerancias máximas admisiblesJara los defectos: se considerará defectuosa una mues
tra de 500 gramos si contiene s de cuatro casos de defectos. 

c.2 Tolerancia para la uniformidad (que se establece en el Anexo D) 
La uniformidad de tamaño se determina calculando el ndmero real por kg o libra de cama
rones de la unidad de muestra y permitiendo una tolerancia en la .forma siguiente: 
1. El 60% de los camarones deberá ajustarse a la categoría establecida segó.n el 

m1mero, salvo que, · 
2. de los camar~nes restantes, podrá corresponder a las dos categorías inmediatamente 

superiores solamente el 20% en nwnero, mientras que el 20% restante deberá perte
necer a categorias interiores. 

ANEXO D 
CLASIFICACION POR TAMAaos (FACULTATIVA) DE LOS CAMARONES SIN GLASEAR* 

D.1 CAMARONES ENTEROS TODAS LAS FORMAS SALVO ENTEROS 
Número de camarones Número de camarones Nwnero de camarones 
enteros tor kilo~ramo tor kilo!!::amo 2or libra 

~9 ~ 21 (:9 
10 - 15 22 - 33 10 - 15 
16 - 23 34 - 44 16 - 20 
24 - 32 45 - 5.5 21 - 25 
33 - 42 56 - 66 26 - 30 
43 - 53 67 - 77 31 - 35 
54 - 65 78 - 88 36 - 40 
66 - 78 89 -110 41 50 
79 - 99 111 -132 51 - 60 

100 -120 133 -154 61 - 70 
155 -176 71 - 80 
177 -198 81 - 90 
199 -220 91 -100 
221 - 286 101 -1 30 
287 -440 131 -200 
441 -660 201 - 300 
661 -1100 301 -500 

;:li,1100 ::,: 500 
* La indicación del nwnero de camarones congelados rápidamente deberá referirse 

a los camarones sin glasear y en la ~arma de presentación que se indique en 
la etiqueta. 

... 
\Jl 
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D.2 En sustitución de la clasificación por tamaños puede 
aplicarse el siguiente método : 

La clasificación por tamaños se basará en los camaro
nes sin glasear contenidos en el producto final y podrá 
expresarse indicando el nwnero medio de camarones por 
unidad de peso. El peso del camarón más grande conte
nido en el envase no excederá del peso medio (calculado 
dividiendo la unidad de peso por el nwnero medio decla
rado) de los camarones en más del 10% de dicho peso 
medio, y el peso del camarón más pequeño no será infe
rior al mismo peso medio en más del 10%. 
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Referencias a otros códi~os y normas 
afines del Cc::ex 

Código Internacional Recor.lendac:·o 
de Prácticas para el· Pescado Fresco ·cAC/RCP 9-1976 · 
Código Internacional Reco::1endado 
d•: Prácticas para el ?e.scado en 
Conserva 
Cócigo de Prácticas para el Pescado 
Congelado 

Código de Prácticas- de Higiene 
para Moluscos 
Código de.Prácticas para el 
Pescado Ahumado 

Código de Prácticas para los 
Camarones 

Código de Prácticas para el 
Bogavante y Especies Afines 

Código de Prácticas para el 
Pescado Salado 

Código de Prácticas para Bloques 
de Pescado Desmenuz~do 

Código de Prácticas para las 
Porciones de Pescado ~npanadas 
y Co:ireladas rápidamente 
!Jorma Inter r.acicnal Recor:1er:da -:ia 
rara el Salmón del Pacífico en 
Co:ise:r-va 
Norma Internacional Reco~endada para 
el Salmón del Pacifico eviscerado y 
congelado rápidamente 
Horma Internacional Recomendada para 
los Can·.arones en conserva 
Norma Internacional Recomendada para 
los Filetes de Bacalao y Eglefino 
congelados rápidamente 
i\orma Internaciona!. Recorr:-=ndada para· 
los Fi_letes de Gallineta ccngelados 
rá; ida:nente 

CAC/R'.;P 10-197ó 
CX/ FFP 77 8 

r"'AJ . F1.sn . Circ. 
:;o. C145, Rev. 2) 

Ao. VI · 

1 ) 

FAO F':l.S!1.Circ. 
No . 8322 , Rev. 1) 

CX/ FFI; í 6 ·16 
rf:...O .':i.s -· irc. 
No. C330) 

CX/FFP 77 5 
'AD ¡. l.Sll. irc. 

Ho. C336) 
c:1i preparación 

e r'i s11. e irc. 
No. C7CO ) 

ex FFP 77 4 
en pre?aración) · 

SAC/ i,S 3-~ 569 Rev.1 

CAC/RS 36-1970 

CAC/RS 37-1970 ~ev.1 

CAC/RS 50-1971 

CAC/RS 51-19í1 
i!orma Internacional Recor.,.endada para 
el Atún y Bonito en conserva en agua 
o aceite CAC/RS 70-1974 
Norma Internacional Recomendada para 
la Carne de cangrejo en conserva CAC/RS 90-1976 
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Norma Internacional Recomendada para 
los Filetes de Peces Planos congelados 
rápidamente 
Blocr~es de filetes de Pescado Bla~co 
congelados rápidamente 
His-iene del Pescado y los Moluscos 
(Informe de una Consulta de Expertos) 
C0digo Internacional Recomendado de 
Frácticas - Principios Generales de 
Higiene de los Alimentos 
Ncr:nas Internacionales para el Agua 
Potable (OMS) 

CAC/RS 91 -1976 

CX/FFP 77 3 
en preparación) 

W'rlO/TRS 550, 1974 

CAC/RCP 1-1969 
(por revisar) 

Tercera edición, 1971 
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